
1 
 
 

1 
 
 

 

 

Acta N.175 ORDINARIA Celebrada por el Concejo Municipal de la 

Municipalidad de Alajuelita a las diecinueve horas de martes 05 de setiembre dos mil 
veintitrés   con la asistencia de los señores. 

REGIDORES (AS) PROPIETARIOS  

 Jonathan Miguel Arrieta Ulloa. Presidente  

 Iris Figeac Zúñiga, 

 José Alex Reyes Gómez  

Laura Alicia Arauz Tenorio, vicepresidente  

Ronald Mendoza Carmona 

Noilyn López Marín   

José Alonso Salinas Prendas  

Regidores Suplentes 

Grettel Andrea Murillo Quirós    

José Eduardo Vargas Chavarría 

Flor Zúñiga Rodríguez 

Enrique Martin Mora Monge  

Kleyber Álvarez Mora 

Patricia Guido Chinchilla  

Natalia Mariela Rojas Brenes 

 Síndicos Propietario 

Ismael David Siles Acuña   

Héctor Alonso Hidalgo Sánchez 

Rosibel Calderón Chinchilla  

Saúl Serrano Álvarez   

Gustavo Adolfo Reyes Castro 

Síndicos Suplentes 

María Guiselle Torres  

Cynthia Catalina Barrantes Bolaños  

José Luis Morales Corrales   
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Iris Raquel Salas Vindas   

Modesto Alpizar Luna  

ALCALDE MUNICIPAL 

Emilia Martínez Mena   

SECRETARIO CONCEJO MUNICIPAL 

 Las personas que se encuentran ausentes NO son de pago correspondiente de la dieta 

son:  

Orden del día 

1. Aprobación agenda 175, aprobación de actas ordinaria 173 y extraordinaria 77  

1.1 Oración.  

2. Audiencia.   

3. Lectura y tramitación de Correspondencia. 

4. Asuntos de trámite Urgente a criterio de la Presidencia  

5. Asuntos de la Alcaldía  

6.       Convocatorias. 

7.       Dictamen de Comisiones  

8.       Mociones 

9. Iniciativas de los miembros del Concejo. 

10. Cierre de Sesión  

 

CAPÍTULO I 

Art 01. Oración realizada por el Regidor Ronald Mendoza. 

Art. 02 Aprobación de agenda. Se aprueba por unanimidad 

Art.03 Observación al acta ordinaria 173  

Regidor suplente Grettel Murillo 

Gracias en la audiencia que se dio al sacerdote el acuerdo 2.1 el punto 3 dice que queda 

pendiente el tema del tope para dar permiso y como punto el de la Ley Seca aquí lo 

quedo pendiente era lo de la ley seca que está en dictámenes el día de hoy, pero digamos 

que sí se le dio el permiso para digamos propiamente la actividad sólo queda pendiente 

lo de dictaminarlo de la Ley Seca sí de hecho si se le pasó el acuerdo verdad Emilia el 

Consejo Municipal al padre Enrique Rivero Emilia, Emilia, no 

Secretaria Municipal  

Sí, Jonathan ya le escuché, (si se pasó el acuerdo al padre Enrique.)  sí, claro de hecho 

yo fui yo misma fui hasta la iglesia a dejar el acuerdo al padre muchas gracias el día 

siguiente bueno con gusto. 

Presidente Municipal 

Se somete a votación el acta 173, quedando aprobada. 
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Observación al acta extraordinaria 77.  

Al no haber observaciones a su aprobación 

Se somete a votación quedando aprobada. 

 

CAPÍTULO II 

2 Audiencias  

NO hay audiencias  

CAPÍTULO III 

3. Lectura y tramitación de Correspondencia. 

3.1 Nota del Gestor Cultural. 

Correo de fecha viernes 01 de setiembre 2023, La señora Gabriela Peraza es 

capacitadora de Asistentes de Adultos Mayores y nos ofrece la posibilidad que en el mes 

de octubre se abra un curso para interesados en este tema.  El curso duraría 4 semanas 

y se impartiría los viernes de 9 am a 12 dm, las personas interesadas deberán cancelar 

únicamente una cuota de inscripción de ¢3.000 colones por semana para materiales y 

ofrecer el quinto viernes un foro y refrigerio para entrega de los certificados, por tanto, 

la idea es realizarlas en la Sala de Sesiones en el siguiente cronograma: 

•   Viernes 06 de octubre: Sesión 1.  

•  Viernes 13 de octubre: Sesión 2. 

• Viernes 20 de octubre: Sesión 3. 

• Viernes 27 de octubre: Sesión 4. 

•   Viernes 03 de noviembre: Foro y Refrigerio.  

Se acuerda: 3.1 se somete a votación quedando aprobado para la utilización de sala de 

sesión, para las capacitaciones antes mencionados Asistente de Adulto Mayor. SE 

APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

3.2 Nota del Ministerio de Salud. “Dirección de Planificación Ministerio de Salud” 

Se recibe oficio de fecha 31 de agosto 2023, Asunto: "Solicitud de donación para 

celebración de actividades de fin de año para los funcionarios de la Municipalidad de 

Alajuelita". 

El cantón de Alajuelita es un cantón que reconoce la importancia de adaptar los 

entornos y servicios de nuestra comunidad, con el propósito de satisfacer las 

necesidades de nuestra población, mediante la participación de la ciudadanía y 

Gobierno Local. 

Reconocemos que los entornos físicos y sociales adaptados al proceso de 

envejecimiento, son determinantes para que las personas adultas mayores puedan 
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mantenerse saludables, seguras, activas, independientes, autónomas y puedan 

continuar colaborando en nuestra sociedad. 

En este sentido, la gestión del Gobierno Local de Alajuelita reconoce la importancia de 

establecer políticas públicas que beneficien y empoderen a las personas mayores, y por 

ello tenemos el compromiso de otorgar las condiciones necesarias que permitan a este 

sector de la población continuar participando activamente en nuestra comunidad, por 

lo que resulta de gran interés formar parte de la Red Global de Ciudades y Comunidades 

Amigables con las Personas Mayores. 

Siguiendo el procedimiento establecido por la OMS y habiendo completado el 

formulario en línea, expresamos nuestro compromiso a los planteamientos de la 

iniciativa de Ciudades y Comunidades Amigables con las Personas Mayores. De lo 

anterior, una vez recibida la carta de aceptación por parte de la OMS, nos 

comprometemos a implementar cada una de sus etapas de la iniciativa, contando con 

la participación del Gobierno Local de Alajuelita, de las instituciones Estatales y de las 

personas mayores de nuestra localidad. Asimismo, nos comprometemos a elaborar un 

plan de trabajo municipal, proveer los recursos necesarios dentro de las posibilidades 

de nuestro cantón y, además, fomentar una integración de trabajo multisectorial con 

instituciones nacionales, organismos no gubernamentales, sociedad civil y sector 

privado. En este sentido, la corporación municipal a esta iniciativa contribuirá con la 

promoción del envejecimiento saludable y calidad de vida, no sólo de las personas 

mayores, sino también del conjunto de la ciudadanía. Adjuntamos con ello el Acuerdo 

del Concejo Municipal. Esperando recibir la confirmación por parte de la OMS a la 

solicitud que hemos enviado en línea. Concejo Municipal de Alajuelita. Sin más que 

solicitar, me despido de usted.  Jonathan Arrieta Ulloa. Presidente municipal de 

Alajuelita ¿emilia este hay que votarlo? No señor porque es parte del tema de semana 

anterior.  

Se toma nota y de conocimiento para la Órgano Colegido.  

3.3 nota de la Asociación de Desarrollo de Concepción. 

Asociación de Desarrollo Integra de Concepción de Alajuelita Cédula Jurídica 3-002-

125632, 01 de setiembre 2023 señores Concejo Municipalidad de Alajuelita Presentes. 

Reciban un cordial saludo de la Asociación de Desarrollo Integral Concepción de 

Alajuelita.  Nos dirigimos a usted con el fin de dar seguimiento a la solicitud de convenio 

para el proyecto para mejorar un área de la zona de Concepción de Alajuelita 

específicamente en Monte Alto. 

En fecha 13 de julio se remitió el oficio A.D.I.C.A. 06-06-2023 y la personería de ADICA 

y se nos indicó de parte de la asesora legal que prontamente se daría curso a lo 

solicitado de acuerdo al traslado de la sesión ordinaria número 156 del 16 de mayo 

2023, de realizar la solicitud para firmar convenio de administración entre éste 

municipio y la Asociación de Desarrollo integral de Concepción; sin embargo, a la fecha 

desconocemos el rumbo que lleva la solicitud, y los vecinos nos consultan a los 

miembros de la Asociación sobre el tema ya que en días pasados observaron que 

vehículos y personal de la Municipalidad estuvieron trabajando en una parte del área 

que se menciona en la solicitud. 
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Nosotros como asociación nos debemos a la comunidad y nos apegamos al principio de 

transparencia, razón por la cual solicitamos se gire la instrucción para que se realice el 

convenio y se firme. 

Se acuerda; traslada a la comisión de asuntos jurídicos, a la administración  

Presidente municipal  

En esta parte lo que quiero es que la pasemos a jurídicos y a la administración, y Emilia 

si existe algún acuerdo tomado sobre esta asociación que no lo haga llegar antes de que 

realicemos la Comisión. 

Secretaria municipal, Emilia Martinez.  

Don Arturo me lo solicitó más que todo es de que el acuerdo dice de que se le pase a la 

administración este para a la administración y a jurídicos para analizarlo y ver cómo va 

el procedimiento porque este eso se mandó en junio y después doña Patricia pidió a la 

personería y la cédula jurídica se le entregó y entonces por eso él está solicitando eso 

para ver para cuando está el convenio pero el acuerdo era eso de que se trasladaba este 

a la Administración para que verdad hicieran el convenio y ustedes lo analizaban en 

jurídico y después dar el convenio o firmarse  

Presidente municipal 

Me lo pasa, (si señor).  

3.4 nota de la Asociación de Desarrollo de San Antonio.  

Después tenemos las de la Asociación de Desarrollo Integral de San Antonio el siguiente 

documento dice señores regidores del Consejo Municipal reciban un cordial saludo por 

parte de nuestra situación de desarrollo integral de San Antonio A.D.I.S.A. deseándoles 

éxitos en sus labores, el motivo nuestro es agradecerle mucho la acogida de nuestro 

proyecto a la vez informales que tenemos la situación que por la burocracia las 

instituciones públicas esta conlleva mucho atraso en los diferentes gestiones que 

tenemos que realizar de acuerdo a los requisitos que ustedes nos solicitaron es 

importante mencionar que el tiempo acordado en el Consejo de Distrito ampliado era 

el 7 de septiembre del 2023. Nosotros hemos avanzado bastante y de manera positiva, 

la gestión y dejar movimiento a las partidas, pero creemos que no va a ser suficiente en 

el tiempo estipulado por lo que entre ustedes para que reconsideren nuestra petición 

yo de otorgar más tiempo cabe señalar que estamos haciendo nuestro mayor esfuerzo 

por cumplir con estipulado, pero ya se sale de nuestras manos en estos momentos 

estamos en las diferentes diligencias con el departamento de Ministerio de Educación 

Pública tales como la Dirección Regional del circuito 05, el DIE y el departamento legal 

de estos departamentos sólo hemos recibido notas y acuerdos positivos del proyecto y 

estamos a la espera del documento final de aprobación y de los solicitado por parte del 

Consejo Municipal sobre el uso indefinido de las instalaciones por la comunidad que 

como mencioné anteriormente por el tema burocrático se nos ha trazado la entrega el 

documental por lo antes descrito les adjunto en imagen la seguidilla de correos con lo 

que hemos estado trabajando con el MEP durante este mes de agosto del cual es 

importante decirlo que lo trabajamos mucho antes de que se nos entregara el 
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documento del Concejo fue el 21 de agosto esto tratando de mitigar el atraso en la 

atención En atención se despide Elizabeth Campos Briones presidenta de A.D.I.S.A, 

Síndica de san Antonia Rosibel Calderon  

Buenas noches, compañeros. Buenas noches a todos este a todo el consejo en pleno y a 

todos los que nos ven este Jonathan bueno, la verdad que hay un acuerdo tomado en el 

Consejo distrito en actas este el acuerdo dice que, si al siete de septiembre ellos no han 

podido darles la dirección a las partidas, el dinero queda para el segundo proyecto. 

Entonces yo necesito que usted tome en cuenta ese  documento que hay en actas y que 

fue hace tres meses que tuvimos la reunión y que fue este ellos mismos pusieron el 

plazo el plazo se defendió en el Consejo distrito fueron al siete de septiembre, se dijo 

que el 7 de septiembre si el dinero ellos dijeron que tenían todo listo, que ya estaba todo 

listo y que iban a poner ellos mismos pusieron el plazo de tres meses, entonces  yo o de 

verdad, solicito que se haga valer el acuerdo que se tomó el 7 de julio de junio de este 

año, gracias. 

Regidora Noilyn López  

Doña Rosy qué pena es una es culpa de ellos y a ellos sabían enviado un documento que 

nosotros mismos les pedimos otro, por tanto. Yo pienso que no se puede ser así como 

tan rígido con la gente nada más, porque a mí me convenga que eso no puede ser así de 

esa manera. 

Don Alfonso salinas  

Gracias, señor Presidente y buenas noches. Bueno, yo creo que ha quedado demostrado 

que esta comunidad ha hecho todo lo posible y efectivamente ellos cumplieron el plazo 

y nos mandaron todo lo que nos mandaron antes de esa fecha sin embargo, por lo 

enredado, que determinamos en una en una comisión que no estaba claro lo del 

Ministerio de Educación y todo eso le solicitamos otra cosa, entonces ellos cumplieron 

y lo segundo que le solicitamos, supongo que y pues debemos de ampliarles el plazo es 

una comunidad que es de Alajuelita debemos apoyarla y están pidiendo un plazo 

porque de verdad lo necesitan, muchas gracias, señor, Presidente señor. Gracias, 

presidente. 

Síndico de San Josecito, Héctor Hidalgo.  

Bueno, creo que mi apoyó en este caso sería para el Consejo de Distrito como tal y la 

decisión que ellos tomaron si ellos decidieron que el plazo el Consejo de Distrito como 

tal el plazo era el 7 de septiembre. Habría respetarse y si se quiere ampliar, creo que 

debería ser decisión del Consejo de Distrito como tal en su autonomía  que se apruebe 

la extensión, pero me parece que ahí sería como pasarle por encima del Consejo de 

Distrito los plazos que ellos aprobaron entonces en respeto al trabajo como síndicos y 

como Consejo de Distrito yo esperaría que este Consejo Municipal le dé el tiempo 

digamos a los consejos de Distrito en este caso, el de San Antonio que tomen ellos la 

decisión si quieren ampliar el plazo o no, pero me parece que debería ser así por un 

respeto digamos a la institucionalidad de los de lo que está establecido en el Código 

Municipal esa sería mi apreciación. 

Regidor Ronald Mendoza 
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Gracias, señor, Presidente sí creo que el Consejo distrito debería de reunirse, No sé si se 

llama factible para nosotros mandar esto comisión para que el Consejo pueda darle 

distrito pueda reunirse. 

Regidor Iris Figeac  

Yo creo que, Como hay un acuerdo ya tomado, verdad lo que se debería hacer es derogar 

ese acuerdo para no quedar nosotros como sin palabras, pero hogar ese acuerdo y 

entonces este tomar en consideración que si ellos están atrasados no es por culpa de 

ellos, porque ellos ya presentaron lo que lo que se les pidió entonces tomar en 

consideración esto y yo pienso que sí que de que en realidad este los hay que respetar 

los consejos de distrito, pero también me gustaría que los consejos de distrito por lo 

menos  en esta situación siento que hay algunos intereses  personales. Entonces desde 

qué manera no se tocan esos intereses, sino porque yo sé que lo voy a hablar así si Y 

usted de distrito de ahí, la síndica es Rosibel. Y Rosibel, pues vas por lo que va a luchar 

es porque ya nosotros tomamos un acuerdo y que se haga valer ese acuerdo, entonces 

yo pienso que cuando hay un caso de eso que el que tiene que actuar es el Concejo y lo 

que me parece es eso, que se derogue esa y se les dé un tiempo considerable también. 

Síndica Rosibel Calderon 

Este bueno, yo no estoy de acuerdo, porque ya él el acuerdo se tomó hace tres meses y 

se tomó tomando en cuenta que han tenido 17 años para sacar las partidas es 

precisamente por eso es que el acuerdo se tomó no es porque tienen dos años ni tres 

años han tenido 17 años para hacerlo y no se ha hecho entonces como este han tenido 

tanto tiempo para hacerlo y por haberse razón, no se ha hecho entonces, por eso fue 

que el acuerdo eso se tomó entonces yo pediría que se mande a su comisión y no bueno, 

no sé este como derogar como dice doña Iris, pues siento que de que lo dejan a uno. 

Aunque uno hace como síndico y como Consejo de Distrito. 

Regidor Iris Figeac  

sí, este tomar en consideración que esos dineros que existen desde hace días y siete 

años parte de esos dineros no fueron este partidas, sino que los este digamos los vecinos 

organizados fueron los hicieron parte de ese dinero con actividades que ellos 

decidieron que fuera la Municipalidad administrar en ese entonces los recursos así 

recuerdo yo que fue eso este sería bueno, que lo investigaran, por si no tal vez esté yo 

equivocada, pero creo que así fue entonces hay que tomar en consideración también 

que las plantitas que eran como que ellos hicieron actividades y cosas así póngale.  

Regidor Alex Reyes 

Presidente no para añadir de lo doña Iris, y no eso fue una partida específica que llegó 

a… Es una carta que nos manda la asociación y no deberíamos meterla ni a discusión. 

Esto es pasarlo a la Comisión y ahí vemos todos estos puntos y hay que llamar al Consejo 

distrito y hay que hablar con asociación o con los dos juntos, pero creo que es una nota 

no es para discutirla acá es una nota nada más y mandarla donde corresponda y seguir 

con lo que tenemos que es bastante,  

Presidente Municipal.  
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Porque digamos hoy es 5 le quedan dos días al consejo a nosotros. Bueno, digamos a la 

Asociación de Desarrollo de san Josecito, yo estamos diciendo y en dos días se les puede 

vencer el plazo yo concuerdo con esto Héctor y con ellos porque no somos nosotros los 

que tenemos que tomar la prórroga ese consejo distrito en ese caso Rosibel debería de 

convocar a una extraordinaria de Consejo de Distrito para el día de mañana o mínimo 

el jueves y en ellos está quienes van a votar y quienes no para la ampliación del plazo 

es mi punto de vista Y creo que Carlos y está aquí bueno, y está Carlos sí, sí, es que estoy 

equivocado yo por haber sido y si se puede así, Porque en dado caso es el Consejo 

distrito, el que manda este documento aquí y nosotros tomamos un acuerdo con una 

fecha límite que fue el 7 igual a como lo dijo en su momento A.D.I.S.A , pero si el Consejo 

distrito está en anuencias de extenderles el plazo un mes más, ojalá que mañana 

también A.D.I.S.A se vaya porque digamos si traen el documento el día mañana o el día 

mañana salían dentro del tiempo y se lo recibiría Emilia en la Secretaría entonces ya 

eso no entraría para la otra para la otra sesión pero en tiempo ya estaría, pero si no está 

y ya se ha hecho un acuerdo como dice doña iris, eso es lo que me preocuparía 

 Síndica Rosibel Calderon  

Este bueno de hecho hasta hoy que escucho yo doña Iris, diciendo eso que eso era 

porque en todo momento Juan Manuel me dijo que son tres partidas diferentes estas 

partidas específicas, pero eso que está diciendo doña Iris, este hasta el día de hoy lo 

escucho y sí me gustaría saber este qué cuál es este el criterio de don Carlos 

Regidora Laura Arauz. 

a mí me preocupan dos cosas, me preocupa la fecha que estamos a dos días límites, 

verdad y me preocupa también que después vayan a acusar al Consejo distrito por 

tomar una decisión por influencias personales Entonces por ahí hay dos cosas y 

también me gustaría que el señor asesor nos saque la duda porque nos quedan dos días 

y también me preocupa de que vayan a acusar al Consejo distrito que tomaron una 

decisión y que tomaron esa decisión por querer que el proyecto de ellos se haga 

entonces por ahí también me preocupa eso. 

Licenciado Carlos Lanzas. 

Don Carlos si entiendes el contexto bueno buenas noches Jonathan estimador regidores 

señor Alcalde vieras que no lo suficiente como para dar un criterio formado pero 

entiendo acá hay un plazo también que creo que nos estamos mal acostumbrarnos a ver 

temas importantes al filo de la navaja y eso y eso no es lo más saludable don Héctor 

hablaba un tema muy importante desde el punto dice derecho municipal que es la 

autonomía que tienen los consejos de Distrito en tomas de decisiones de este de este 

tipo de participación ciudadana, incluso si estamos hablando de proyectos de los de los 

o sea de las partidas participativas estos proyectos según el Código Municipal más bien 

tuvieron que haber sido de puestos en conocimiento del Alcalde Municipal para que el 

alcalde cuando presente el pago anual operativo y el presupuesto ya esos proyectos 

estén integrados Los que estén aprobados ya por el por el Consejo de Distrito no en 

estas alturas, prácticamente a 25 días o sí, más o menos de mandar el plan manual 

operativo plan presupuesto a la Contraloría entonces este sí obviamente yo no podría 

dar un criterio aterrizado,  Sería responsable de mi parte sin entender el tema ya doña 

Rosibel si es del proyecto que ella ya me ha conversado más o menos he entendido el 
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tema, pero ella ha sido a partir de llamadas, audios, pero digamos, no tengo un 

expediente administrativo como que yo venga lo haya revisado y que los pueda ustedes 

dar un criterio, formado. 

Presidente Municipal  

Básicamente. La situación era así, Carlos el distrito del Llano san Antonio tiene una 

partida específica de treinta y algo de millones, como los ¢45. Por ahí, resulta y acótense 

ADISA es Asociación del Llano y Rosibel es la sindica, se va a consejo de distrito exponen 

los dos proyectos  verdad y básicamente lo que la dirección de esa partida es para 

deporte, uso de recreación, de una compra de un lote para un parque algo así, para hacer 

ejercicios deporte y todo en asunto resulta que no se consigo un lote por este precio en 

el Llano, entonces A.D.I.SA en la representación de la señora Elizabeth Campos, y que 

anterior mente la presidente del concejo municipal, ella viene y aboga para que se 

invierta en la Escuela del Llano, propiamente en el salón en las canchas multiuso que se 

haga el baños y otros montones de cosas como proyecto y que la plata queden en san 

Antonio. Rosibel aparece con un de emprendedurismo con varias mujeres, verdad que 

están ahí arriba en el Santa María Bueno más para arriba del Llano  centro digamos para 

que eso no se entiendan y entonces el Consejo distrito viene y hace una ampliación para 

que ellos puedan presentar los documentos, verdad que el Ministerio porque ya había 

existido una plata que se ha invertido en la escuela y que no los habían dejado disfrutar 

a los vecinos del llano de toda la inversión que se ha hecho, verdad por resulta que 

entonces Rosibel con ese temor bien y solicita. Bueno, nosotros también verdad 

solicitamos el Ministerio de Educación un documento legal que autorice y avale que, 

aunque venga las direcciones de direcciones y las diferentes juntas de Educación 

verdad se decía…. Ese fue el documento que estamos esperando porque nos llegaron un 

primer documento de la directora, pero también es la directora está de paso en esta 

escuela. 

El Consejo de Distrito se reunió había un plazo al 7 de septiembre que es pasado 

mañana y  obviamente me han dicho que si no se cumplía en esa fecha con todos los 

estipulado, pues obviamente se contemplaba el proyecto de Rosibel Calderón digamos 

de la gente de Santa María. 

Licenciado Carlos Lanzas   

Solo un detalle el tema de una partida específica de qué recursos vamos a ver ya el 

Consejo hay una porque escucho que hay un acuerdo, hay un acuerdo en dirigir esos 

recursos a ese proyecto que al final esa posibilidad del terreno nunca se hizo un plazo 

nunca se materializó obviamente esos recursos se estado dando vueltas entiendo que 

por muchos años a lo que le entiendo doña Rosibel y la idea es que más bien el Consejo 

apoye, el proyecto el Consejo de Distrito con esos recursos que al final le han dado han 

quedado, Eso es lo que entiendo. 

Exactamente ahora la naturaleza sus recursos de partida específica eso, eso que 

digamos cuál es la naturaleza, cuál es el origen de estos, O sea, ha ido quedando 

superávit a través de los presupuestos de la muni y nunca se puede ejecutar. 

Presidente Municipal  
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no sé ejecutado y han quedado ahí por años de años, digamos también y ya alcanzamos 

la suma como de 40 creo ¢40 y algo millones verdad Rosibel.  

Síndica Rosibel Calderon  

Es correcto sí y exactamente y lo que se tocaría de hacer digamos porque está en el en 

el en la reunión que tuvimos quedó muy claro, porque ellos dijeron que tenían todo listo 

de hecho ellos mismos dijeron entran meses. Sacamos todo eso todo lo tenemos listo, 

sí, a tres meses no tenemos las cosas listas, el dinero de ahí, pues es de del otro proyecto 

en realidad este aquí lo que estoy apoyando. Yo no son los tres meses, sino son los 17 

años este, si no se ha podido en 17 años y si ese ese acuerdo se tomó yo pediría que ese 

acuerdo este de pues realmente se cumpla porque es un acuerdo ya tomado, se dio el 

tiempo ellos mismos aceptaron todos. Dijeron que sí que estaba bien y aparte de eso 

este sí, yo como sí indica por supuesto. Yo quiero mi comunidad en San Antonio es todo, 

no es que yo me estoy llevando la plata para ocho distritos soy parte de San Antonio 

entonces no veo el por qué no se haga cumplir, o sea, no, no, no le veo el por qué no se 

haga cumplir este lo que ya está estipulado. 

Licenciado Carlos Lanzas.  

no se representa una pregunta igualada o que no sepa cuando yo pregunto los orígenes 

de esos de ese presupuestos específico y como esa tan viejo antes habían leyes o 

diputados decidirán partidas específicas y le ponían de un nombre, me explico no son 

de origen, es propios. (reg. Alonso Salinas esta un dinero de un diputado Eso fue una 

partida del diputado Tinoco de Liberación Nacional exactamente)  

Regidor Alex Reyes.  

Esta del diputado Tinoco fue del estadio, pero son partidas específicas don Carlos que 

tiene muchos años y el destino fue para deporte para comprar una carta ahí en el llano, 

pero la plata nunca alcanzó para para un terreno para para lograr hacer una cancha de 

fútbol ahí y ahí ha estado todos estos años dando vueltas, (reg. Alonso, pero ahí está el 

documento Alex por cualquier cosa, no por pelear ni nada, sino ahí está el documento 

que fue el Federico Tinoco y también el de las canchas.) Ah, ok está bien No voy a 

discutir eso. Gracias 

Presidente municipal  

Lo que pasa don Carlos digamos e igual también Rosibel quiere darle otro destino como 

proyecto eso tiene que mandarse creo que la Asamblea Legislativa supongo yo o ese 

consejo va a tomar el acuerdo,  

Licenciado Carlos Lanzas.  

es que esa es la duda que tendría. Nada más revisar que no, no se ha odiamos que no 

limita una ley, por ejemplo República sino que tal vez fue un recurso libre que a partir 

de una partida y que el Consejo dentro de sus acuerdos lo destinó Bueno a este uso, una 

compra de un terreno para una ocupación deportiva y que ahora se le quiere cambiar 

el destino y que es con un simple acuerdo, se derogue se cambie se modifique porque 

ya perdió su interés este y listo o que exista ahí una limitación de en ese sentido, esa es 

la revisión que tendría que hacer entonces yo no sé si los plazos dan por ejemplo para 

una extraordinaria, el jueves a modo ejemplo, para poder ir en tiempo récord revisar 
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eso y darles ustedes responsablemente una recomendación de ir viendo documentos, 

porque en el aire así es, es muy atrevido.  

Síndico de San Josecito Héctor Hidalgo  

No, a mí lo único que quería es como también llamar un poquito la atención porque se 

ha dicho muchas declaraciones de que por intereses personales quiere mover por 

intereses personales, me parece que aquí no hay ningún interés personal de por medio, 

es un acuerdo tomado por un  consejo distrito ampliado, o sea, son varias personas, no 

fue que la síndica ella sola decidió que esto se va a hacer de esta manera, no un acuerdo 

en un espacio colegiado, digamos un grupo colegiado donde votaron y tomaron este 

acuerdo para que por favor digamos, me parece de alguna manera respetuoso decir que 

por intereses personales es cierto que la señora Rosibel está presentando un proyecto 

que de paso me parece un proyecto muy bueno y también, pues el proyecto de la de las 

canchas y se puede dar y el me da permiso, pues también muy bueno, ni digamos mis 

llamadas atención no es como hacia dónde vayan los dineros es que se respeten los 

consejos de distritos y además que también se respete, pues el trabajo de las personas 

y no es llamar intereses personales a proyectos que son para la comunidad Que se está 

construyendo un rancho en la casa de la persona como para decir que es que porque 

por eso lo quiero ahí entonces eso nada más quería hacer ese ese llamado atención. 

Gracias. 

Regidor Alonso Salinas  

Gracias señor Presidente bueno, yo sí le entiendo la idea a Héctor y de verdad este de 

ahí los consejos de distrito deben de tener su respeto, , si ellos tomaron un acuerdo, 

creo que lo más sano es la recomendación que usted ha señor Presidente que las sindica 

convoque a un consejo es de distrito extraordinario en dos días y aquí hemos convocado 

sesiones extraordinarias en menos de 24 horas, aunque el Código Municipal dice que 

tiene que ser 24 horas ok tiene 48 horas para convocarlo y que el Consejo de Distrito 

dijo a ver si le amplía el plazo me parece que sean ellos para para nosotros este de no 

ser los malos de la película pero que el mismo consejo distrito sea el que decía y que 

puede convocarlo hoy mismo es más ahora que le den la palabra convoca el Consejo de 

Distrito y se reúnen Mañana o el mismo jueves no hay ningún problema esa esa es mi 

recomendación haciéndole  referencia a lo que dice Héctor y a la y a la propuesta suya 

señor Presidente muchas gracias. 

Regidor Ronald Mendoza  

Que ellos tienen una asociación de desarrollo también ellos tienen células jurídica, creo 

perdón, no, no es desarrollo perdón, sea una jurídica porque solamente Rosibel creo 

que tiene que tener cedula jurídica. 

Síndica Rosibel Calderon  

Sí, señor, ya, ya tenemos la Asociación de emprendedores aquí arriba este y estamos 

trabajando para pues para para eso para darle este trabajo a muchas mujeres este y 

precisamente bueno  no sé cómo le digo a mí a mí en lo personal ya yo me acuerdo 

tomado, pero si tengo que hacerlo pues lo hago pues porque lo tenga que hacer, pero en 

realidad yo siento que es como llover sobre mojado porque ya hay un acuerdo tomado 

y ya han pasado 17 años que no han hecho nada con esas partidas y ahora que buscamos 
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la forma de darle un uso este y pues la verdad bastante interesante con el proyecto que 

tenemos acá este de ahí este se empeñan en que no hay que darles más tiempo a darles 

más tiempo en donde todas las vacaciones pasó este multiuso. Se ha cerrado y los güilas 

jugando afuera, no me parece, pero bueno, si tengo que hacerlo. 

Regidor suplente Patricia Guido   

Buenas noches para todos Jonathan este yo tengo mis dudas. Yo pensaba que era de 

licores en el chat, pero no sé, tengo mis dudas de esa partida. Yo siento que era de 

licores. 

Regidora Laura tenorio  

Johon, Bueno, para que lo que yo dije verdad, no, no se salga de irrespeto cosa yo lo que 

quiero saber y lo que pregunté es para qué es alguien más no venga a tachar al Rosibel 

de que escogió el proyecto por intereses personales, pero nunca fue mi intención en 

irrespetarla a ella porque yo respeto mucho el trabajo que ha hecho en la comunidad 

de San Antonio entonces lo que yo dije no fue como para irrespetarla a ella ni a los 

compañeros del Consejo distrito, Sino como para que más adelante no venga nadie a 

tacharla a ella de que escogieron el proyecto por intereses personales, pero solamente 

por eso. 

Presidente Municipal  

Ok, entonces don Carlos yo como presidente puedo decirle Rosibel que haga la sesión 

extraordinaria el jueves o tiene que ser ella.  

Licenciado Carlos Lanzas  

Carlos No es la sindica ella es la que prefiere el Consejo distrito en paralelo a partir de 

esa propuesta que hace don Alonso y que y que y que pasa digamos de lo que usted 

también aportó en paralelo, si bien no tienen yo podría ir revisando también el tema 

para tener igual digamos si necesitamos o doña Rosibel, necesita apoyo en la 

elaboración de la moción de la propuesta algo, porque lo que entiendo es que ella parte 

de que como no se hizo entonces si no se hizo entonces se hace el proyecto, pero 

entiendo que no hay un acuerdo del Consejo distrito en esa línea. 

Presidente Municipal 

Ni tampoco el acuerdo municipal en que sí se va a probar el proyecto de ella, porque yo 

lo podía probar en el Consejo distrito, pero no solamente tenemos que conocerlo aquí 

a probarlo, por supuesto para entregarlo al PAO, y el presupuesto 2024 estamos 

alineados. 

Presidente Municipal 

Recomendación Rosibel, es que por favor tome, tome, las acciones para que realice una 

sesión el jueves y tomen un acuerdo se lo hagan comunicar a este consejo municipal 

para la Comisión de jurídicos del lunes para ver que en qué acuerdo llegaron eso sería 

mi recomendación en este momento.  
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Secretaria Emilia Martinez.  

Gracias Jonathan es que este más que todo para el consejo yo tengo el expediente y en 

el expediente ellos presentaron la información lo trasladaron a la Comisión y la 

Comisión tomó la decisión de que se presentara la nota del departamento legal del 

Ministerio de Educación entonces este eso es lo que yo les quería decir que ahí está 

digamos un acuerdo ellos presentaron en como hace un poquillo de tiempo toda la 

documentación pero después la comisión o por lo menos era el Consejo después Tomó 

la decisión de que ellos presentaran esa nota del departamento directamente del 

Departamento Legal entonces este yo sí quería, digamos decirle más que todo don 

Carlos que es hora de que hay un acuerdo del Consejo después de que ellos presentaron 

la información o lo que ellos pidieron, no sé o sea, hicieron la presentación y mandaron 

unas cosas este y se puso una fecha y después de esa fecha que ustedes dieron un 

criterio y con ese criterio se le pidió a ellos el de la nota del Departamento Legal del 

Ministerio de Educación que fue la nota que les hace falta, verdad más que todo era eso 

de que de que lo tuvieran presente porque este porque sí, hay un acuerdo de Concejo. 

Presidente municipal Jonathan Arrieta  

Emilia por favor, también este le escanear a los clientes se lo pasa acá lo mañana, por 

favor el expediente de ese que estamos hablando (si señor) 

Síndico suplente Jose Luis Morales  

Sí, este bueno en humilde opinión, ya yo pienso que hay este un consejo distrito que se 

habló de un tiempo Se abrió el tiempo, pero si los ponemos a ver acá también hay una 

complicidad de parte de me atrevería a decirlo así de ahí y como órgano que es de pedir 

más documentos que ellos no esperaban entonces, o sea, ha habido una serie de 

espacios ahí en el tiempo. Entonces lógico, esos tiempos se encogen y las fechas pasan, 

por ejemplo, yo creo que también esto debiera ser una responsabilidad, aunque el 

Consejo de Distrito pues ya tomó la decisión y hay un acuerdo, pero también hay que 

ver también y ser justos de que los dos proyectos son buenos, pero uno está incompleto 

lo que pasa es que se le adicionaron más documentos para pedir verdad y lógicamente 

la burocracia es así duran un montón ahora a mí me preocupa algo. De que ya va ahora 

yo oigo, varios temas ahí como de las partidas los tipos de partida que son también 

habría que empezar por darle digamos si se le aprueba digamos si se la llevaba para la 

Asociación de emprendedores,  que es bueno, hay que comenzar por darle un cambio 

de dirección porque no estaba destinado a eso, entonces también habría que tener 

cuidado con eso y aquí yo diría que si el Consejo también en pleno debiera ser un poco 

más poco más responsable también y decir bueno, no, ya, y nosotros hemos ido 

pidiendo documentos a poco para estar más, llanos o más planos en el acuerdo, 

entonces de que también se tomara eso en cuenta, porque nosotros tenemos ningún 

problema.  Yo creo que Rosibel no sabía yo tengo un problema de hacer un consejo 

ampliado porque tendría que ser ampliado de distrito. Entonces, pero sí que se tomaran 

eso en cuenta todas esas cosas porque de ahí el Consejo también les ha ido pidiendo y 
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pidiendo y ellos no han logrado esa lograron tener todos los documentos que ellos 

creían tener, pero se les pidió otro adicional y dependen de una organización, como es 

el MEP. Eso sería mi aporte. 

  

Regidor suplente José Eduardo 

Muy buenas noches a todos compañeros mire en mi humilde opinión como dice y don 

Carlos no me va a contradecir primero en tiempo primero en Derecho y ya se habían 

tomado un acuerdo y si ese acuerdo se había tomado y el plazo se vence y vea como lo 

estaban haciendo ahorita a lo último como dicen al filo de la navaja, ahora les voy a 

comentar algo, eso se solicitó porque en el MEP ya ha sucedido varias cosas 

precisamente con este tipo de cosas acaba de suceder esto mismo a quienes EL CENTRO 

EDUCATIVO DE LOS PINOS, el BAC San José trajo un montón de cosas y la directora dijo 

no se queda solo para la escuela la comunidad no lo puede disfrutar y así se quedó ahí 

están tirados todas las Cosas entonces a mí es uno que realmente me preocupa 

sobremanera que exactamente lo mismo vaya a pasar con toda esa plata, que pase como 

lo dijimos este y todos lo tuvimos muy claro en Limón paso exactamente lo mismo y 

sigue sucediendo y entonces vamos a prestarnos o a servir para que vuelva a pasar una 

cosa de esas con el montón de cosas que tenemos en el cantón y no se va a hacer nada 

porque si lo bueno de ahí aquí se dijo que porque el Rossi tenía intereses, pero de ahí si 

nos vamos doña Elizabeth, no fue presidente del Consejo entonces no tendría intereses 

también, si fue presidente del Consejo podría llegar y tener intereses con muchos de 

nosotros a todos nos conoce. Entonces sería lo mismo ya que se habla de conflicto de 

intereses, ahí no definitivamente lo que se tiene que hacer es que el plazo se cumpla y 

desde mi punto de vista que el plazo se cumpla y que dé ello si Rosibel tiene bien hacer 

el Consejo de Distrito de empleado se haga, pero el plazo ya está dado no es que 

nosotros como consejo podemos llegar y pasarle con al Consejo de Distrito por encima 

eso no se podría hacer y sí se puede cambiar la los destinos de las partidas de hecho, es 

más ellos insistieron en que si podían ir adelantando el cambio de destino a las partidas 

y eso no se podría hacer hasta que se hubiera llegado este plazo que fue lo que se les 

dijo de ahí es donde se tiene que empezar ese proceso, no antes yo diría que, que sería 

la mejor opción que se puede hacer porque perfectamente cualquiera se lo puede traer 

abajo. 

Síndica Rosibel Calderon  

Gracias, sí, este bueno, para don José me extraña mucho que don José diga eso, porque 

él estuvo en el Consejo de Distrito y escuchó lo mismo que yo escuché que dijo doña 

Elizabeth  tenemos todo listo, hace tres meses este y el plazo de tres meses era para que 

simplemente ejecutaran no era para que presentaran era para ejecutar porque ella dijo 

que ya tenía todo listo junto con todos los demás eso este por un lado por el otro lado 

definitivamente una de las cosas este que más bueno son dos más bien  que me 

impulsan a y pues a buscar la forma de que ese dinero sea para el proyecto de arriba. 

Bueno, primero el montón de años que tiene ese dinero en balde segundo que 

pretenden meterlo a la escuela y ahí hay un multiusos hecho de no sé cuántos años que 

está cerrado al público en el llano, no tenemos absolutamente ni quince Centímetros 

para que los niños jueguen el Multiusos está ahí y está cerrado y que nos que nos 

asegura que se le metan 30 y resto de millones 40 y resto de millones y que y que sigan 
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cerrado. Ah, es que siempre ha pasado definitivamente después este es algo increíble y 

es precisamente tomando en cuenta esas cosas las que las que me hacen o ponerme de 

pues a dar más tiempo. 

 

Regidor suplente Kleyber Alvares   

Listo no, no, yo a mí lo que me extraña es que después de que se presenta un proyecto 

porque todos pudimos haber visto, verdad y nadie son ciertas en este momento y que 

es cierto, o sea la escuela y eso no va a ser público nunca va a ser público, pero ahora 

todo mundo sabe que no va a ser público porque después de que se presenta el proyecto 

y que las personas están trabajando en él y ahora salimos con esto, ojalá que más bien 

en la próxima se le cambien las cosas con tiempo para que te vean para dónde van los 

dinero y si es viable que los dineros en un lugar que prácticamente va a ser solo de los 

niños de la escuela, y eso lo sabíamos todos. 

Presidente Municipal  

Muchas gracias que A.D.I.S.A.  pudiera traer un documento del factor del Departamento 

Legal donde dijera que se hacía un compromiso tripartito, verdad de Deportes la 

asociación A.D.I.S.A  y el Ministerio de Educación Para beneficio de todos eso era todo 

eso así era como como queríamos verlo como quería que nos llegara más bien a 

nosotros hizo documentos al tema. 

Regidor Alonso Salinas 

Si,  20 segundos yo considero que el principal Problema, lo tuve el consejo, yo creo que 

cuando dictaminamos de debimos haber dichos ok den el documento que estamos 

pidiendo, pero se amplía el plazo, o sea, ellos cumplieron en tiempo y forma y ellos 

pueden denunciar porque ellos cumplieron así de sencillo, o sea lo más lógico. Es que 

todo termine sano que se convoque al Consejo de Distrito y que ellos decidan, pero si 

ellos cumplieron y ellos y ellos tienen de todas las pruebas como dice Emilia ahí está 

ahí está el respaldo el del expediente. Muchas gracias  

Presidente municipal Jonathan 

Igual Don Carlos lo va a revisar y si hay alguna situación por ahí, anómala o algo así, 

entonces me haga saber  y nosotros pues también tomamos las acciones, verdad y 

bueno, nada más en eso quedaríamos entonces mi recomendaciones son que recibe el 

por favor, tenga el agrado de convocar una extraordinaria para el jueves y ya como sí 

indica de San Antonio que exponga el caso y nos haga llegar el acta que se tomó ese día 

que se va a tomar para el jueves Llegar antes del lunes para la Comisión estudio 

respectivo y con don Carlos que leo el expediente y ver si emitió alguna recomendación 

algo que vea por ahí, verdad para que no lo haga también saber antes del lunes de la 

Comisión con eso quedamos. 

3.5 nota de solicitud de permiso de actividad familia en Plaza de Concepción.  

Consejo Municipal de Alajuelita 04 de setiembre asunto de conocimientos. Saludos la 

presente es para solicitar por favor los permisos respectivos para una actividad social 

y familiar que se realizará la plaza concepción abajo los días 29 de septiembre de 6 a 10 
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de la noche y sábado 30 de 3 a 9 de la noche dicha actividad contará con espacios 

recreativos para chicos y jóvenes contaremos con música en vivo y nos visitará David 

Sackey desde Ghana África le agradecemos de antemano la ayuda que nos puedan 

brindar en estos momentos, atentamente también está borroso. 

 

Presidente municipal. 

Aquí lo que hay que darles el aval del Consejo para que hagan los permisos respectivos, 

Aquí no estamos dándole permiso nada más de que se hagan todo lo respectivo al 

Ministerio de Salud y Fuerza Pública. 

Votación Laura el señor presidente 

Regidor Ronald Mendoza  

Disculpe que lo interrumpe, abajo es Juan de Dios Calderon, básicamente eso es 

tramitar todos los permisos, pero se inicia por el concejo municipal y puedan ir paso a 

paso con los demás permisos.  

Presidente municipal  

Aquí está el número de cedula, 1-589-0042. Eso sí estamos bien entonces para tomar el 

acuerdo que se le había visto bueno para que empiecen los trámites correspondientes 

Se somete a votación Laura positivo Alonso positivo, Iris Positivo, Ronald positivo, 

Noilyn positivo, Alex positivo, y mi voto es positivo para apurar porque la Fecha es el 

29 de septiembre y el sábado 30 para aplicar el 45 de una vez Laura positivo, Alonso 

positivo, Iris Positivo, Ronald positivo, Noilyn positivo, Alex positivo, y mi voto es 

positivo QUEDA APROBADO Y CON EL 45 APLICADO. 

3.6 nota del regidor Ronald Mendoza 

Se recibe nota de fecha 04 de setiembre de 2023, este otro dice Consejo Municipal igual 

de conocimiento para que se tome nota asunto la presente para informar a este 

Honorable Consejo Municipal mi renuncia al partido de Restauración Nacional por lo 

que continuó como regidor propietario independiente les deseo éxitos atentamente 

Ronald Mendoza Carmona regidor propietario cédula 111040157 tomamos nota. 

Emilia.  

3.7 nota de la Escuela El Llano, rendición de Juntas de Educación  

Se recibe nota de certificación de ingresos esto pasa para la Comisión de juntas.   

Presidente municipal  

Emilia no me metiste la nota de la Contraloría sí. (Emilia, Y se la pasé por correo a 

todos). 

3.8 nota de contraloría General de la Republica.  

Se recibe oficio, 05 de setiembre, 2023 DFOE-SEM-1536, Solicitud de información 
relacionada con el cumplimiento de la disposición 4.7 del informe N° DFOE-LOC-IF-
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00022-2022. Con el propósito de que lo haga de conocimiento de los miembros del 
Concejo 
Municipal en la sesión inmediata siguiente al recibo de este oficio, me refiero al informe 
N° DFOE-LOC-IF-00022-2022, preparado en esta División de Fiscalización, el cual 
contiene los resultados sobre la auditoría de carácter especial sobre la capacidad de 
gestión financiera de la Municipalidad de Alajuelita. En dicho informe se giró a ese 
Concejo Municipal, entre otras, la siguiente disposición: 

“AL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE ALAJUELITA 
4.7. Establecer e implementar acciones concretas de seguimiento para el 

cumplimiento de las acciones propuestas por la Administración Municipal en 
cumplimiento de las disposiciones emitidas al Alcalde Municipal dentro del 

presente informe, para la subsanación de las debilidades encontradas por este 
Órgano Contralor en cuanto a la capacidad de gestión financiera. Para acreditar 
el cumplimiento de la presente disposición, se deberán remitir a esta Contraloría 

General, informes periódicos sobre el avance de dichas acciones, en las 
siguientes fechas: 31 de agosto de 2023, y al 29 de febrero de 2024.” 

Al respecto, dado que dicha disposición se encuentra vencida desde el pasado 31 
de agosto de 2023, se le solicita remitir a la Contraloría General, en el transcurso de los 
cinco días hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, un informe de avance 
sobre el establecimiento e implementación de las acciones concretas de seguimiento 
para el cumplimiento de las acciones propuestas por la Administración Municipal en 
cumplimiento de las disposiciones emitidas al Alcalde Municipal dentro del presente 
informe, para la subsanación de las debilidades encontradas por este Órgano Contralor 
en cuanto a la capacidad de gestión financiera. Asimismo, se le solicita remitir el 
documento mediante el cual fueron establecidas dichas acciones. 
  
Se acuerda:  traslada pasa para la administración que obviamente ya le fue pasada el día de 

hoy y para la Comisión de jurídicos. (es una nota muy importante)  

 

CAPÍTULO IV 

4. Asuntos de trámite Urgente a criterio de la Presidencia 

 No hay tema que tratar   

CAPÍTULO V 

5. Asuntos de la Alcaldía 

Muchas gracias muy buenas noches a todos y todas en este en este día no tengo temas 

para presentar señor Presidente un saludo cordial buenas noches.  

CAPÍTULO VI 

6.       Convocatorias. 

Comisión de Asuntos jurídicos, Haciendo y Presupuesto, también para que las tengan 

presentes y el lunes puedan llevarlas, verdad las que observaciones que tengan ya el 

presupuesto de los que lo tienen a las siete de la noche virtual el 11 de septiembre. 

Entonces Asuntos Jurídicos Hacienda y Presupuesto lunes 11 a las 7.00 pm virtual don 

Ronald Mendoza comisión de juntas viernes 08 de setiembre, por favor virtual. 
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Sí, señor, necesito tal vez para que nos ayude con el link. Bueno, Emilia también les 

ayuda ok. 

CAPÍTULO VII 

7.       Dictamen de Comisiones 

01. Dictamen de comisión especial de Juntas Directivas.  

Dice así: dictamen de condición especial de juntas de Educación minuta 7 se reúnen el 

viernes 4 de agosto al ser las seis y treinta con la presencia de quienes conforman la 

Comisión Especial señor, Ronald Mendoza quien preside López don José Luis Morales 

secretaria Emilia Martínez 

Tema 01.  

Escuela del llano, se atienden audiencia, lo representantes de la escuela del llano 

contador César Chavarría presidente de la Junta Directiva de la escuela, señora Cecilia 

Retana que analizó el conjunto con la contadora y presidente y se aclaran varias 

inconsistencias de la rendición de cuentas de la Junta Directiva. 

Se le solicita actualizar la rendición de cuentas de la cual los señores estuvieron 

anuentes en enviar la información aquí viene, ya se los dije agradecieron al Concejo 

Municipal de parte de la Junta y del contador por pedir rendición de cuentas a todas las 

escuelas Estoy en la Secretaría enviar lo siguiente envío por correo al señor César 

Chavarría, los montos de la ley 75 52 de la escuela de los años 2016 a 2022 te dará cinco 

días para subsanar los años 2016 y 2022. 

Tema 02.  

Dice: el CINDEA instruir la Secretaría solicitar información de respaldo de los montos y 

jurados de la ley 7552 porque los montos de la rendición de cuentas no coinciden con 

los girados por la Municipalidad de igual manera no hay facturas transferencias y 

proformas al CINDEA Colegio Técnico Profesional en el informe del colegio, si se 

identifica cada año con el monto de la ley 7552, pero faltan los respaldos de la 

información enviada se le solicita. Al Concejo Municipal su aprobación y aplicación del 

45. 

02.Minuto 08   

Se reúnen el viernes 25 de agosto a las 6:30 con la presencia que nos conforma la 

Comisión Especial Ronald Mendoza que preside Luis Morales. 

01. Tema.  esta Comisión desea comunicar el Concejo Municipal las ausencias de los 

dos integrantes de la comisión de Juntas Directivas el señor Álvarez y Martín 

Mora. 

02. Queda pendiente tener ascender al Colegio Técnico hasta cuando envía la 

información solicitada.  

03. Esta comisión acuerda no dar por recibir la información de la escuela Ismael 

Coto por motivos que se junta información solicitada por esta Comisión 

04. Se le solicita el licenciado Carlos lanzo nos facilite las notas solicitadas 

legalmente para cumplir con el acuerdo de la fecha 16 de mayo del 2022 bajo el 

cm0045-2022. 
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05.  se solicita el Consejo Municipal su aprobación y aplicación de 45 someto 

votación estrictamente Comisión de Becas especial Laura positivo don Alonso 

positivo doña iris Positivo Ronald positivo doña Noilyn, positivo Alex positivo y 

mi voto es positivo se APRUEBA POR UNANIMIDAD  para APLICACIÓN DEL 

45 Laura positivo Alonso positivo Iris positivo Ronald positivo Noilyn positivo 

Alex positivo y mi voto es positivo  

Este Comisión de Becas se equivocó no es la Comisión de la Comisión Especial de Juntas 

Álex positivo y mi voto es positivo entonces QUEDA APROBAR CON 45 APLICADO 

Comisión De Hacienda Y Presupuesto Gobierno De Administración Y Jurídicos 

Se reúnen el día lunes 4 de septiembre del año 2023 al ser las 7:05. Los regidores 

Jonathan Arrieta quien preside, Laura Arauz Noilyn López, Iris Figeac, Ronald Mendoza 

Alex Reyes, Alonso Salinas y asesorando Murillo Zúñiga José Eduardo Vargas, en esta 

Comisión se contó también con la presencia de las siguientes personas en audiencia 

Yoana Hidalgo jefa del Departamento de Recursos Humanos Alejandra Soto Asistente 

Recursos Humanos doña Silvia Molina jefa de contabilidad Cristian Bianco Jefe bienes 

inmuebles y de sindicato Liliana Vargas y Viviana Morales. 

Dice el punto 1. 

Audiencia para decisión de escalas salario global. 

Una vez escuchado los aportes y puntos de vista de todos los anteriormente 

mencionados da sus conclusiones preocupaciones y alternativas esta comisión 

recomienda: comparando y estudiando tabla de escalas salarial global de la 

Municipalidad de Alajuelita presentada por la Administración a este órgano colegiado 

se llega al acuerdo de cambiar los siguientes puestos basados en la tabla de la Unión 

Nacional de Gobierno locales para que sean ajustados en el presupuesto 2024. 

Administrativo Municipal 2 escala la Municipalidad ¢624.000.00 que se ponga la 

Unión Nacional de Gobierno locales ¢700.200.00 Técnico municipal ¢629,850.00 en la 

escala de la Municipalidad y en la unión que se ponga ¢760.000.00 Técnico municipal 

2B en la escala de la Municipalidad ¢653,250, como tope y que se ponga la de la Unión 

Nacional de Gobierno Local en la ¢867,750.00 Técnico municipal 3 se cambia la de 

¢685,500.00 por la de ¢916.000.00 

Los demás se mantienen como la propuesta de la escala salarial global para el Régimen 

Municipal invito a los empleados municipales que no fueron adscritos a la familia de 

puestos en sus prohibiciones y demás factores que habían comprometidos sus ajustes 

a tomar las acciones oportunas y pertinentes para asegurar sus ingresos en el año 2024 

Someto votación.  Laura positivo, don Alonso positivo, doña Iris Jonathan puedo 

hacerle una pregunta señora ¿este en esos cambios que se hicieron cuantos 

funcionarios se involucran como funcionarios, cuántos son los funcionarios que se 

involucran? 

Regidor Iris Figeac. Porque usted nos está hablando de puesto, pero en cada puesto 

dependiendo el puesto, cuántos funcionarios involucran en total, no sé si don Modesto 

lo tiene porque nosotros lo desconocemos (Kleyber Jonathan le puede pasar esa 

pregunta?) 
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Presidente Municipal  

Creo que son tres o cuatro nada más en técnico, por lo menos municipal que fue lo que 

vimos digamos, pero no me pregunto nombres porque desconozco nombres, , o sea, 

igual don Modesto fue el que vio está completamente anuente, Lo primero, lo segundo, 

no afecta el presupuesto 2024 obviamente se tienen que recortar algunas cosas, pero 

fue a lo que se llegó a la Comisión ayer de acuerdo,  igual la familia digamos la familia 

es de puestos que obviamente se va hay unas varias afectadas ahí, pero ya se tendrán 

que tomar las acciones en enero 2024, pero no son a  

Regidor Iris Figeac. 

mí me dijeron que sólo cuatro funcionarios se iban A meter en el en el en el en el en el 

cambio entonces por eso yo me quedé y me quedo con esa duda porque yo pienso que 

a la hora de hacer esos cambios de se tenía que estar bien seguro a cuánto funcionarios 

para saber si esto le iba a perjudicaron o no a las finanzas de la Municipalidad por eso 

es que le hago la pregunta. 

Presidente Municipal 

No, no son cuatro, no son cuatro empleados donde ir y son cuatro categorías ¿ 

Regidor Iris Figeac 

Por eso, pero a cuantos a cuantos funcionarios se le se le se les involucra ahí con muy 

pocos,  

Presidente Municipal 

son muy pocos lo que pasa que sí obviamente si están caracterizados, verdad que no 

afecta y nos muestra, ahí está presente.  

Regidor Iris Figeac, Mi voto es negativo. 

Sr. Alcalde Municipal.  

Ya doña Iris voto mejor para que siga el proceso normal señor Presidente yo tengo una 

consulta. 

Regidor suplente Kleyber Alvarez  

Sí, es que vea yo estaba viendo ahí de los 25 empleados que tiene un Modesto por ahí, 

que los quieren meter ahí en la planilla, ellos no tienen ni crear una plaza no están, no 

tienen no tiene, no está, o sea, en el manual ni tienen tampoco ni han hecho concurso ni 

nada, o sea me gustaría que el señor asesor me diga a mí si eso es legal o es ilegal meter 

estas 25 personas que fueron contratadas por servicios especiales  mayoría O sea, son 

personas que no son empleados de la Municipalidad y están en el presupuesto y en la 

planilla,  

Presidente Municipal  

la diferencia es el presupuesto totalmente aparte lo que estamos aprobando y hablando 

hoy estamos hablando de la escala del salario global y el presupuesto no está en 
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discusión todavía en cada uno de ustedes. Eso es otra cosa y se sale totalmente fuera 

del contexto de lo que estamos hablando ahorita. 

Regidora suplente Patricia Guido  

Buenas noches para todos es el Jonathan quiero saber cuál fue el criterio que utilizaron 

para agarrar esta escala y hacerlo así mixta. 

Presidente Municipal 

Se supone que estamos se supone, no estamos dentro de la Unión Nacional del gobierno 

locales número uno estamos escritos a ella y obviamente en beneficio de estas cuatro 

categorías las demás están por encima la escala municipal a la escala de la Unión 

Nacional de Gobierno locales y es ahí por donde se toman estas decisiones que fue ayer 

en comisión de Hacienda y presupuesto. 

Regidora suplente Patricia Guido  

A ver si te entiendo, entonces ustedes este la Unión De Gobiernos Locales les dio a 

ustedes el aval para que ustedes puedan agarrar esta escala y hacerla así mixta   

Presidente Municipal 

Y estamos adscritos a la Unidad Nacional de Gobierno locales. 

Regidor Alonso Salinas.  

Sí tal vez si me permite acotarle un toquecito señor Presidente la Unión dio una tabla y 

en esa tabla hay como 17 categorías que presupuestaban menos que la Municipalidad 

entonces la Municipalidad presupuesto más el tope salarial, pero sólo en cuatro 

categorías presupuestaba menos entonces Salomónicamente  únicamente se decidió 

que en esas cuatro categorías que la Municipalidad este proponía un salario menor a la 

tabla de la Unión se desvió que se utilizará el monto de la Unión entonces por eso es que 

solo en esas cuatro fueron esas cuatro categorías se está este utilizando la tabla de la 

Unión porque en las demás y no perderían los empleados.   ¡No sé si entendió ¡  

Regidor Ronald Mendoza, mi voto es positivo,  

Regidor Noilyn López,   

Solo tengo una pequeña duda y mi duda es que nosotros tomamos una decisión y no era 

sólo esta partecita que íbamos a equiparar porque si no estamos haciendo más bien una 

un espacio más grande entre los de abajo y los de 8 y 9 y 6 millones y toda la cosa, 

Entonces quiere decir que los de abajo se quedaron ¿tal cual?. 

Presidente municipal  

Están por encima de la de la escala de las uniones, falta Gobierno Local. Estoy 

preguntando. Sí, sí, claro están por encima de la escala de la Unión (Doña Noilyn 

positivo, Alex Reyes y mi voto es positivo. 

Para la aplicación del 45, Laura positivo, su voto si mi voto positivo, Alonso salinas 

positivo, Reg. Iris 45, sí señor. Iris Respetando la decisión de la mayoría yo lo voto 
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positivo ok don Ronald Mendoza positivo, Noilyn positivo, Alex Reyes positivo y 

positivo QUEDA APROBADO CON EL 45 APLICADO. 

Tema 02. Patente de licores Clase C  

Dice patente de licores Clase C después de analizar el expediente aportado una 

administración de su departamento de patentes se recomienda aprobación de patente 

Clase C expendio con contenido alcohólico a nombre de Stuart Calderón Mora cédula 1 

13300576 en el restaurante TAVOO. 

Se someto votación Laura positivo don Alonso positivo doña iris Jonathan este no le 

entendí este, qué es lo que estamos votando (presidente es una patente de licores Clase 

C donde era el antiguo Mirador San José y ahora va a pasar a nombre de Stuart Calderón 

Mora y restaurantes se va a llamar Tavoo, es bar y  restaurante es una patente de licores 

clase C, Mi voto es negativo, don Ronaldo negativo, Noilyn positivo Don Álex positivo Y 

mi voto es positivo.  Para la aplicación del 45 Laura positivo, don Alonso positivo, doña 

Iris negativo, Ronald negativo, Noilyn positivo, Alex positivo y mi voto es positivo que 

APROBÓ Y POR 45 APLICADO. 

Tema 03.  

Ley Seca presentada por el sacerdote párroco Enrique Rivero Rector del Santuario 

Nacional de Santo Cristo de Esquipulas y La Policía Fuerza Pública de Alajuelita.  

Esta comisión recomienda NO APROBAR la ley seca el día 21 de enero del 2024 en el 

tope de Alajuelita  y el día 15 de septiembre del 2023 respectivamente según cambios 

tomados y analizados según cambios sumados y cambiados en reglamento 

anteriormente que se habían hecho las modificaciones respectivas se invita a tomar a 

la administración por medio de su departamento de patentes la vigilancia de los 

comercios, el día 15 de septiembre, los diferentes locales donde se desarrolla el desfile 

que venda licor antes de las 11 de la mañana y no se permita así como que se regule el 

día del tope 21 de enero del 2024 a los consumidores en vía pública para no alterar el 

orden del cantón del Alajuelita y redoblar esfuerzos para evitar actos de 

desmoralización que desmoralizan perdón al cantón del Alajuelita 

Someto votación Laura positivo con Alonso positivo Doña iris positivo don Ronald 

negativo, Noilyn positivo, con Alex negativo y en mi voto es positivo, para aplicación del 

45 y se ha comunicado Laura positivo, Alonso positivo, Iris positivo, Ronald Negativo, 

doña Noilyn positivo, con Alex negativo, y mi voto es positivo QUEDA APROBADO Y 

CUAL 45 APLICADO. 

Tema 04. 

Modificación presupuestaria 06-2023 mediante el oficio de la administración el MAMG 

HMCP-037 2023 De la administración manda la modificación 06/2023 analizada por 

esta Comisión se recomienda su aprobación en sus cuatro puntos y partes por un monto 

total de ¢42.663,800 colones. 

Someto a votación. Laura positivo, Alonso positivo, doña Iris positivo, don Ronald 

positivo, doña Noilyn positivo, Alex positivo, y mi voto es positivo, para la aplicación del 
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45 Laura positivo, Alonso positivo, doña Iris positivo, don Ronald positivo, doña Noilyn 

positivo, Alex positivo y mi voto es positivo QUEDA PROBADO Y CON EL 45 APLICADO 

Aprobacio n de modificacio n presupuestaria Nº06. ASUNTO: Modificacio n 

presupuestaria 06-2023 Adjunto a la presente me permito remitirles para su ana lisis y 

aprobacio n de la Modificacio n Presupuestaria 06-2023.  

Esta modificacio n consta de 4 partes.     

1. Administracio n-Recuperacio n de Espacios Pu blicos  

 De la cuenta Maquinaria y Equipo Diverso, la cual tiene disponible 

de ¢35.000.000,00 de colones, se necesita hacer un ajuste para la contratacio n del 

alquiler para la iluminacio n naviden a del Parque de Alajuelita, por lo tanto, se necesita 

pasar ¢32.500.000,00 de colones a la cuenta Alquiler de Maquinaria, Equipo y 

Mobiliario, con el fin de realizar la contratacio n.  Tambie n de la cuenta Otras 

Construcciones Adiciones y Mejoras, la cual tiene un disponible de ¢17.000.000,00 de 

colones, se necesita hacer un ajuste para la contratacio n del alquiler para la iluminacio n 

naviden a del Parque de Alajuelita, por lo tanto, se necesita pasar ¢2.500.000,00 de 

colones a la cuenta Alquiler de Maquinaria, Equipo y Mobiliario, con el fin de realizar la 

contratacio n.   Sumando todo lo anterior 35,000,000.00 de colones para la contratacio n 

mencionada. Aumento: Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario (Administracio n) ₡ 

35,000,000.00 Disminuye:  Maquinaria y equipo diverso (Administracio n) ₡ 

32,500,000.00 Otras construcciones adiciones y mejoras (Recuperacio n de Espacios 

Pu blicos)  ₡ 2,500,000.00 

2. Aseo de Ví as y Recoleccio n de Basura. Se le inyecta a la cuenta de Otros Servicios 

de Gestio n y Apoyo para poder continuar con la compra del camio n recolector y la 

vagoneta, cambio que se realizo  por las apelaciones al cartel por los oferentes a la 

Contralorí a General de la Repu blica al declararlo desierto. Por lo tanto, para poder 

continuar con esta s compras se requiere realizar una modificacio n para prorrogar la 

contratacio n del Ingeniero Meca nico.  

Aumento: Otros servicios de gestio n y apoyo (Recoleccio n de Basura) ₡ 4,500,000.00 

Disminuye: Otras construcciones, adiciones y mejoras (Aseo de Ví as) ₡ 4,500,000.00 

3. Educativos, Culturales, y Deportivos Debido a cambios de los proyectos de cada 

distritos de los recursos administra-dos por GESCUA ( polí tica de cultura), se  debieron 

reformular las propuestas de proyectos para ejecutar en este an o 2023,  por lo que 

solicita los siguientes cambios.  

Aumento: 

Publicidad y propaganda ₡ 215,600.00 

Actividades de capacitacio n ₡ 75,000.00 
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Actividades protocolarias y sociales ₡ 38,000.00 

Tintas, pinturas y diluyentes ₡ 34,000.00 

Productos agroforestales ₡ 80,000.00 

Materiales y productos minerales y asfa lticos ₡ 100,000.00 

U tiles y materiales de oficina y co mputo ₡ 300,000.00 

Textiles y vestuario ₡ 599,200.00 

Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo ₡ 560,000.00 

Maquinaria y equipo diverso ₡ 162,000.00 

Disminuye: 

Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario ₡ 60,000.00 

Otros servicios de gestio n y apoyo ₡ 665,000.00 

Transporte dentro del paí s ₡ 345,000.00 

U tiles y materiales me dicos, hospitalario y de investigacio n ₡ 5,000.00 

Productos de papel, carto n e impresos ₡ 103,800.00 

U tiles y materiales de limpieza ₡ 40,000.00 

U tiles y materiales de cocina y comedor ₡ 50,000.00 

Otros u tiles, materiales y suministros diversos ₡ 371,000.00 

Equipo de comunicacio n ₡ 230,000.00 

Equipo y mobiliario de oficina ₡ 114,000.00 

Equipo y programas de co mputo ₡ 180,000.00 

4. Servicios Sociales y Complementarios  

 Ajuste de cuentas de la modificacio n presupuestaria 5, debido a la asignacio n 

erro nea de 1,000,000.00 de colones a la cuenta Actividades de Capacitacio n cuando lo 

correcto era asignarlos a la cuenta de Actividades Protocolarias y Sociales.  

 Dichas cuentas esta n destinadas al Concejo de la Persona Joven (CPJ) de 

Alajuelita ya aprobadas en los proyectos llamados: 

- Cursos de Lesco, Braille y Portugue s. 

- Campeonato de Deportes No Tradicionales. 

- Festival Folclo rico al Sur de San Jose  
- Servicio de Voluntariado. 
Aumento: 

Actividades protocolarias y sociales ₡ 1,000,000.0 

Disminuye: 

Actividades de capacitacio n ₡ 1,000,000.00 
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CODIGO PARTIDA PRESUPUESTARIA DISPONIBLE AUMENTO DISMINUYE SALDO 

PROGRAMA I

5.01.01 ADMINISTRACIÓN  GENERAL

SERVICIOS

5.01.01.1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 0,00 35.000.000,00 0,00 35.000.000,00

BIENES DURADEROS

5.01.01.5.01.99 Maquinaria y equipo diverso 35.000.000,00 0,00 32.500.000,00 2.500.000,00

PROGRAMA II

5.02.01 ASEO DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS

BIENES DURADEROS

5.02.01.5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras 9.000.000,00 0,00 4.500.000,00 4.500.000,00

5.02.02 RECOLECCIÓN DE BASURA

SERVICIOS

5.02.02.1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 16.492.765,25 4.500.000,00 0,00 20.992.765,25

5.02.09 EDUCATIVOS, CULTURALES, Y DEPORTIVOS

SERVICIOS

5.02.09.1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 423.800,00 0,00 60.000,00 363.800,00

5.02.09.1.03.02 Publicidad y propaganda 309.400,00 215.600,00 0,00 525.000,00

5.02.09.1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 2.035.000,00 0,00 665.000,00 1.370.000,00

5.02.09.1.05.01 Transporte dentro del país 345.000,00 0,00 345.000,00 0,00

5.02.09.1.07.01 Actividades de capacitación 50.000,00 75.000,00 0,00 125.000,00

5.02.09.1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 1.420.700,00 38.000,00 0,00 1.458.700,00

MATERIALES Y SUMINISTROS

5.02.09.2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 496.000,00 34.000,00 0,00 530.000,00

5.02.09.2.02.02 Productos agroforestales 0,00 80.000,00 0,00 80.000,00

5.02.09.2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 0,00 100.000,00 0,00 100.000,00

5.02.09.2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 0,00 300.000,00 0,00 300.000,00

5.02.09.2.99.02 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación 5.000,00 0,00 5.000,00 0,00

5.02.09.2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 103.800,00 0,00 103.800,00 0,00

5.02.09.2.99.04 Textiles y vestuario 276.330,97 599.200,00 0,00 875.530,97

5.02.09.2.99.05 Útiles y materiales de limpieza 40.000,00 0,00 40.000,00 0,00

5.02.09.2.99.07 Útiles y materiales de cocina y comedor 50.000,00 0,00 50.000,00 0,00

5.02.09.2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos 921.000,00 0,00 371.000,00 550.000,00

BIENES DURADEROS

5.02.09.5.01.03 Equipo de comunicación 230.000,00 0,00 230.000,00 0,00

5.02.09.5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 114.000,00 0,00 114.000,00 0,00

5.02.09.5.01.05 Equipo y programas de cómputo 180.000,00 0,00 180.000,00 0,00

5.02.09.5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 1.377.320,00 560.000,00 0,00 1.937.320,00

5.02.09.5.01.99 Maquinaria y equipo diverso 0,00 162.000,00 0,00 162.000,00

5.02.10 SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

SERVICIOS

5.02.10.1.07.01 Actividades de capacitación 3.500.000,00 0,00 1.000.000,00 2.500.000,00

5.02.10.1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 2.290.365,00 1.000.000,00 0,00 3.290.365,00

PROGRAMA III

5.03.06.06 RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS

BIENES DURADEROS

5.03.06.06.5.02.99 Otras construcciones adiciones y mejoras 17.000.000,00 0,00 2.500.000,00 14.500.000,00

Totales 91.660.481,22 42.663.800,00 42.663.800,00 91.660.481,22

-                 

-                 

Disponible-Saldo

Aumenta-Disminuye

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELITA

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N. 06-2023

APROBADA EN LA SESION N.  ORDINARIA. ACUERDO N.     DE 
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CAPÍTULO VIII 

8.       Mociones 

No tenemos el día de hoy. 

CAPÍTULO XI 

9. Iniciativas de los miembros del Concejo. 

Presidente municipal.  

Nadie con la palabra. 

Secretaria Municipal  

De mi parte tal vez no es una iniciativa pero quiero  felicitar a Laura que ya gracias a 

Dios ya tiene a la bebé en mano y por ahí la escuchamos ahora a llorar, entonces 

felicitaciones Laurita primero Dios y este tenga muchas bendiciones usted y su bebé. 

(Laura, Muchas gracias. 

Presidente municipal. 

Compañeros con esto llegamos al final de la sesión ordinaria de hoy martes 5 de 

septiembre año 2023 la número 175. Muchas gracias a todos por sus comentarios y 

aportes Dios me los bendiga muy buenas noches y cierro la sesión. 

 

CAPÍTULO X 

10. Cierre de Sesión 

 

CIERRE DE LA SESIÓN VIRTUAL, AL SER LAS VEINTEUNO HORAS Y VEINTITRÉS    

MINUTOS.  El SEÑOR PRESIDENTE JONATHAN ARRIETA ULLOA LEVANTA LA SESION  

 

 

 

JONATHAN ARRIETA ULLOA                   EMILIA MARTINEZ MENA  

PRESIDENTE MUNICIPAL                                                SECRETARIA MUNICIPAL  

  


